RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000627, Ent. N° 5112/12.)

“VISTO: el Oficio de fecha 17/7/12, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones comunicando la reiteración de un gasto derivado de la Licitación Pública Nº 10.963, para la ”Obra 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes (pluviales y vialidad en Zona A – Este - Ciudad de la Costa” y con la Licitación Pública N° 1411, para la “Obra 3 - saneamiento, drenaje pluvial y vialidad en Zona A - Oeste - Ciudad de la Costa, ambas del Departamento de Canelones” (Financiación parcial del Préstamo BID Nº 2095 OC/ UR);

RESULTANDO:  1) que la Licitación Pública N° 1411, para la “Obra 3 - saneamiento, drenaje pluvial y vialidad en Zona A - Oeste - Ciudad de la Costa - Departamento de Canelones” (Financiación parcial del Préstamo BID Nº 2095 OC/UR), dentro del  Convenio Marco de fecha 08/07/05, suscrito entre OSE y la Intendencia de Canelones, fue tramitada en el 2009; 

2) que  con  fecha  16/11/09,  OSE y   la  Intendencia, conformaron “Consorcio Canario Ciudad de la Costa S.A.”;

3) que por Resolución de Directorio Nº 849/09 de fecha 01/07/09, y Resolución del Intendente Nº 09/03672, se adjudicó a Consorcio Techint VIII por $ 128.922.074, de cargo de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, y $ 406.118.083, de cargo de la Intendencia de Canelones, y se autorizó un crédito para financiar la ejecución de los trabajos de $ 177.912.462 (incluyendo Leyes Sociales, imprevistos y ajuste paramétrico);

4) que posteriormente OSE y la Intendencia efectuaron una cesión al Consorcio precitado, de los derechos y obligaciones emergentes de la licitación referenciada; y con fecha 25/06/10, se suscribió el contrato por Consorcio Canario Ciudad de la Costa S.A. y Consorcio Techint;

5) que por nota de fecha 16/3/12, el Contador Delegado informa que: a) tal como le fue cometido por Resolución de fecha 15/2/12,  procedió a intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 10.963; y b)  en lo referente a la Licitación Pública Nº 1411, adjudicada a Techint Saci, luce en el expediente informe de control presupuestal con la reserva para los Ejercicios 2011 y 2012, gasto que no cuenta aún con la intervención preventiva por parte de este Tribunal;

6) que Control Presupuestal con fecha 12/3/12  expresó respecto a la Licitación Nº 1411, que el aporte de la Comuna al fideicomiso (122:848.684 Unidades Indexadas), se desembolsaría de acuerdo con el siguiente cronograma: 12:260.752 UI en el año 2011, 45.557.173 UI en el año 2012 y 65.030.759 UI en el año 2013, todos los montos más las comisiones a pagar a la fiduciaria, realizándose reservas de rubro presupuestal en 2012 con cargo al Renglón 387 (Vías de comunicación), Programa 201 por $ 108:163.326, y en el Renglón 269 (Otras – Comisiones), Programa 201 por $ 2:126.134, y en 2011  con cargo al Renglón 387 (Vías de comunicación), Programa 201 por $  25:855.405, y en el Renglón 269 (Otras – Comisiones), Programa 201 por $ 1:636.879;

7) que este Tribunal, en Sesión de 9/5/12, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2011 en razón de lo preceptuado por  el Artículo 13 del TOCAF, de que los créditos anuales no ejecutados al cierre del Ejercicio, quedarán sin valor ni efecto alguno, y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2012, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

8) que por Resolución Nº 12/03199 de fecha 25/6/12, el Intendente dispuso la reiteración del gasto correspondiente al Ejercicio 2011, expresando que se trata de un gasto indispensable a fin de cumplir con las necesidades y compromisos asumidos en el cronograma de obras que se realizan en el Departamento;

CONSIDERANDO:
que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con la observación oportunamente efectuada por este Tribunal, manteniéndose incambiada la misma;  


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9/5/12; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Comunicar a la Administración actuante.”
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